
 

 

 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 10.2 y 10.3 de la Resolución 202 del 2013 de 

la Comisión de Regulación de Energía y Gas, informa que los rangos de consumo que aplicará a 

sus usuarios de gas natural, para el año 2024 son los siguientes: 

 

 
 

* Submercado Principal lo conforma los municipios de: Riohacha, Barrancas, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, Maicao, Manaure, 

San Juan del Cesar, Uribia, Urumita y Villanueva. 

 

Camilo Ovalle Daza 

Gerente 
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